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Informe Secretarial:  A Despacho de la Señora Juez, informando que los 

parientes por vía paterna, señoras CLAUDIA MARITZA y BEATRIZ ELENA 

SERNA GÓMEZ (tías) se les remitió comunicación de la presente demanda.  

Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, agosto 30 de 2023 

 

Oficial mayor 

 

Auto No. 1872 

Radicación Nro. 760013110010-2021-00328-00 

Santiago de Cali, agosto treinta (30) dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial, se procederá a glosar para que obre y conste la 

comunicación remitida a los parientes de vía paterna, señoras CLAUDIA 

MARITZA y BEATRIZ ELENA SERNA GÓMEZ - tías-, sin embargo, se le 

informa que, queda pendiente por allegar la notificación a la abuela paterna, 

señora JULIA ROSA GÓMEZ GÓMEZ.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali- 

Valle del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: GLOSAR para que obre y conste la comunicación remitida a las 

señoras CLAUDIA MARITZA y BEATRIZ ELENA SERNA GÓMEZ. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue la 

comunicación remitida a la señora JULIA ROSA GÓMEZ GÓMEZ, a fin de 

continuar con el trámite del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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La juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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